








3

Herramientas   para la gestión ciudadana en Tungurahua

La Formación Ciudadana es asumida como un compromiso con convicción, 

donde todo líder o lideresa que desea auto prepararse e involucrarse con 

pensamiento y acciones al mejoramiento de las condiciones de vida de su 

familia, de su barrio, comunidad, parroquia, ciudad y provincia, es parte de 

nuevos retos, asumiendo la ciudadanía como un derecho que se moviliza, 

interactúa y es parte de las soluciones de su territorio.

Desde el año 2006 el Centro de Formación Ciudadana de Tungurahua 

contribuye a que más de ocho mil personas potencien su liderazgo, su gestión 

y sobre todo marquemos un cambio importante en la nueva cultura de la 

exigibilidad de derechos, asumiendo al mismo tiempo las responsabilidades 

ciudadanas. Con ello, los liderazgos han enriquecido a las organizaciones 

sociales con un nuevo enfoque: el de la ética, la solidaridad, la honestidad, 

y el bien común, demandando un compromiso cada vez más decidido por 

parte de las autoridades para la generación y sostenibilidad de espacios 

ciudadanos donde se hable y actúe para la transparencia, la vida y la calidad 

de la gestión pública.

Al mismo tiempo, caminando junto a los grandes retos, nos propusimos 

permanentemente mejorar y luego de cumplir con una primera etapa de 

trabajo con la Colección “GENERANDO, herramientas para la Gestión 
Ciudadana”, actualizamos el contenido de los módulos más requeridos 

que los ponemos en sus manos para que continúen siendo alimentados 

de sus saberes y experiencias y con una imagen renovada, con la misma 

calidad pedagógica, sumando así esfuerzos con la Universidad Técnica de 

Ambato, los Parlamentos, el Consejo Nacional de Gobiernos Parroquiales y 

las organizaciones de base de Tungurahua.

Ing. Fernando Naranjo Lalama
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO

PREFECTO DE LA PROVINCIA DE TUNGURAHUA
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Resolución de conflictos

El propósito de este módulo de RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS es  

desarrollar en usted conocimientos básicos de  solución de conflictos, de 

manera rápida y oportuna, para ello este módulo se divide en varias unidades 

que le servirán de guía para llevar estos procesos dentro de parámetros 

técnicos y de fácil aplicación, a media que usted progrese en este módulo 

de Resolución de Conflictos experimentará un desarrollo de sus habilidades 

de cómo solucionar un conflicto que aparentemente era imposible hacerlo, 

entonces empecemos con el estudio de las unidades.
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UNIDAD  1 El Conflicto 

OBJETIVO
Identificar ¿qué es un conflicto?

y las consecuencias en la vida
de las personas.

Vivimos en un mundo en el que cada día enfrentamos no uno, sino varios 

conflictos, desde que nacemos hasta cuando morimos nos encontramos 

siendo parte de un problema, ya sea en la familia, escuela, trabajo, vecindario, 

etc., los problemas varían, son grandes, pequeños, fuertes, simples, de 

toda gama y color, y cuando no son directos, nos empapamos de los que 

nos atañen indirectamente, a través de los medios de comunicación sean 

locales o internacionales, sin que nos enseñen que tú puedes ser parte de la 

solución del problema y así ser protagonista de la construcción de un mundo 

de paz en el que reine la igualdad, justicia, cooperación y convivencia. 

Para avanzar en nuestro estudio, es necesario entender ¿Qué es el conflicto?.
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Conflicto es:
Esa situación que  produce incomodidad, fastidio, 

pereza, indignación, intranquilidad, angustia, 

malestar, etc., y que pueden ser todas juntas 

o alguna de ellas, y sus causas son de igual 

manera diversas, por citar algunos y que son los 

más comunes, tenemos: los malos entendidos, 

equivocaciones, ignorar cosas, etc. Lo importante 

es determinar si los tengo, en qué consisten y con 

quién los tengo, ya que si sabes estos detalles, 

te resultará más fácil saber con quién y cómo 

puedes solucionarlo.

Conflicto es
la manifestación
       de desacuerdos 
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Lo importante es:
        identificar qué clase de conflicto tengo y con quién,  

         así será más fácil buscar una solución

Reflexión

Ejercicio 1

El conflicto
   siempre
           será una

En  el siguiente cuadro cada participante escribirá tipos de conflictos y frente 

a ello la OPORTUNIDAD que se crea con ese conflicto:

CONFLICTO OPORTUNIDAD

PELEA

CELOS

CHISMES

POBREZA

PAZ

CONFIANZA

VERDAD

TRABAJO
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UNIDAD  2 Métodos alternativos
de solución de conflictos

OBJETIVO
Conocer y apropiarnos de los elementos 

de la solución de conflictos a fin de ser 
parte de procesos de solución en la 

familia y la comunidad.

El ser humano sabe que tiene conflictos y por ello se ve en la necesidad de 

buscar caminos o métodos para solucionarlos,

siendo los más conocidos y usados:

La Negociación

Mediación

Conciliación

Arbitraje
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Los métodos alternativos

de solución de conflictos

son permitidos
por la ley?

SÍ,
son legales

por así disponerlo nuestra Constitución:

“Se reconoce el arbitraje, la mediación 

y otros procedimientos alternativos 

para la solución de conflictos. Estos 

procedimientos se aplicarán con 

sujeción a la ley, en materia 

que por su naturaleza se 

pueda transigir”

Entendamos lo que significan

estos métodos alternativos de solución de conflictos:

LA NEGOCIACIÓN: Es un método de solución de conflictos que se lo 

realiza manteniendo un diálogo directo entre las partes en conflicto, es decir, 

sin apoyo de un tercero.

Ejemplo: Cuando compramos un auto, negociamos directamente con 

el dueño el precio, sin necesitar hacerlo con ayuda de un 

tercero.

CONSTITUCIÓN DE 

LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR

SECCIÓN OCTAVA
ART. 190
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LA MEDIACIÓN: Es un método de solución de conflictos que se lo realiza 

manteniendo un diálogo entre las partes en conflicto, asistido por un tercero 

que se llama mediador.

Ejemplo: Tengo una deuda que no me pagan, pido ayuda a un centro 

de mediación para que me ayuden en una audiencia en que 

me asistirá un mediador/a para buscar acuerdos que pongan 

fin al conflicto.

LA CONCILIACIÓN: Es un método de solución de conflictos que se lo 

realiza dentro de un proceso judicial (juicio), con el cual se puede dar por 

terminado el juicio, por lo que, necesariamente es asistido por una autoridad 

competente (juez).

Ejemplo: En un juicio de divorcio me fijan la audiencia de conciliación 

para ver si hay la posibilidad de un arreglo.

EL ARBITRAJE: Es un método de solución de conflictos que se lo 

realiza cuando las partes deciden voluntariamente someterse a arbitraje 

para solucionar sus conflictos, ya sea antes que se originen o después, 

necesariamente debe hacérselo de manera escrita, reconociendo la validez 

de este pacto cuando se lo hace por cartas electrónicas.

Ejemplo: En un contrato de construcción de una casa las partes se 

han sometido a cláusula arbitral, surge un desacuerdo y lo 

resuelven en arbitraje 

Vamos a tomar como ejemplo para entender

el proceso de resolución de conflictos a la MEDIACIÓN 
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Mediación es:

ELEMENTOS DE LA MEDIACIÓN:

Para hablar de mediación necesariamente deben existir estos tres 

componentes, de no ser así no podríamos hablar de que estamos frente a 

una mediación y estos son:

1.- Conflicto

2.- Partes en conflicto

3.- Mediador/a

1.- ¿QUÉ ES EL CONFLICTO?

Aprendimos ya lo que es un conflicto, recordemos que eran desacuerdos 

que provocan malestar.

Es un método de solución de conflictos que se 

realiza mediante una negociación asistida por 

un tercero que se llama mediador/a.
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2.- ¿QUIÉNES SON LAS PARTES EN CONFLICTO?

Las partes en conflicto son  las personas involucradas en el problema, y 

como dueños del problema son quienes van a decidir cómo resolverlo.

No necesariamente una parte es una sola persona, ya que pueden ser más 

de una: la invitada o el que invita a mediación, pueden ser instituciones 

del Estado, compañías, sociedades; necesitando únicamente capacidad 

para transigir, es decir, para llegar a acuerdos.

Si nuestros conflictos son con el Estado y estos se derivan de contratos, la 

mediación se vuelve obligatoria para las partes, es decir que, no podríamos 

iniciar otro tipo de acción sin que se haya agotado este camino, para el 

arreglo de las controversias, entendiendo que la obligatoriedad está en 

agotar este camino, por tanto, si se puede mediar con el Estado, tomando 

en cuenta que en este proceso de mediación, necesariamente se contará 

con la presencia de la Procuraduría General del Estado o su representante.

En  el siguiente cuadro cada participante escribirá ejemplos de tipos de 

personas que pueden ser parte en un conflicto.

Ejercicio 2

ÁMBITO PÚBLICO (ESTADO) ÁMBITO PRIVADO

Municipios

Empresas públicas ( agua potable, luz eléctrica ) 

Mercados municipales

Ministerios del Estado

Unidades municipales

Compañías

Asociaciones

Empleados

Obreros

Ciudadanos en general
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3.- ¿QUÉ ES EL MEDIADOR?

Es la persona
que nos ayudará

en la mediación

Obligatoriamente el Mediador/a debe estar preparado y capacitado para 

asumir este papel, es decir que debe tener ciertas habilidades y destrezas, 

unas innatas y otras necesariamente aprendidas, ya que, por más bue-

na voluntad que tengamos para ayudar a las personas a solucionar 

sus problemas, si no conocemos estos requisitos que debe tener todo 

mediador o mediadora, sin excepción, no vamos a poder colaborar para 

que las partes en conflicto encuentren un camino de solución.

REQUISITOS
DEL MEDIADOR

1.    Imparcialidad 

2.    Credibilidad 

3.    Honestidad 

4.    Conocimiento y lenguaje 

5.    Escucha activa 

6.    Herramientas de información 

7.    Vestimenta. 
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1     Imparcialidad

Es un requisito muy importante que nos permite que las partes en conflicto 

estén convencidas de que como mediador o mediadora NO VOY A 

FAVORECER NI A LA UNA NI A LA OTRA PARTE, demostrándola 

y cuidando desde que se inicia la mediación hasta cuando se termina.

Es una tarea muy difícil, ya que son nuestras palabras, nuestro tono de 

voz y nuestros gestos a través de los cuales proyectamos al resto la 

seguridad de que estamos actuando con neutralidad.

Como mediador o mediadora debes cuidar de que tu tono de voz sea 

igual para las dos partes, la forma como te expresas con tus manos, tus 

ojos, y todo tu cuerpo, evitando un trato familiar para uno y  para el otro no.

2      Credibilidad

Es la imagen que la vamos adquiriendo con el transcurso del tiempo 

y es con la que NOS IDENTIFICAN EN EL LUGAR QUE VIVIMOS, 

como personas honestas, es decir, que no tenemos casos pendientes 

con la justicia por haber estafado o engañado.

Caso contrario, imagínate por un momento el ejemplo de un padre de 

familia que se encuentra mediando  pensión alimenticia y que en su 

vida real esté demandado por juicio de alimentos para sus tres hijos 

a quienes ha desamparado; a cualquiera de las partes le indignaría el 

hecho, y sin duda alguna le diría que primero de solución a su problema 

pagando los alimentos de sus hijos. ¿Qué credibilidad puede tener este 

personaje en la mediación?, por ello el o la mediadora debe cuidar sus 

actos, no sólo en la mediación sino también en su vida cotidiana.
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3      Honestidad

Es la ACTITUD QUE TENEMOS FRENTE AL CONFLICTO QUE 

AYUDAREMOS A SOLUCIONAR, un requisito y cualidad que tiene 

que ver con los prejuicios, ya que los seres humanos somos el resultado 

de lo que hemos vivido, que de una u otra forma nos  marca, por lo 

que el mediador o la mediadora deben ser muy honestos en aceptar si 

el caso que va a mediar le causa rechazo hacia una de las partes, sea 

como víctima o como perjudicado, de no hacerlo no sólo dejaría de ser 

imparcial sino que, al no controlar sus emociones, llevaría a las partes 

en conflicto a un enfrentamiento mayor.

4     Conocimentos y Lenguaje

El o la mediadora deben dominar y CONOCER EL TEMA QUE VA A 

MEDIAR, caso contrario no estaría apta para ayudar a las partes en 

conflicto y más bien entorpecería la mediación. Aquí vamos a mencionar 

lo importante del lenguaje, es decir las palabras que vamos a usar ya 

que debemos conocer su significado para no provocar confusión, 

porque muchas veces el significado que usted da a las palabras puede 

ser distinto del que tienen las otras personas, hablando en el contexto 

cultural, así como también de sus costumbres y creencias.

Este hecho llega inclusive a cuidar de que el conoci-

miento en el tema que se va a mediar sea legalmente 

posible hacerlo, lo que jurídicamente se conoce 

como materia transigible.

El lenguaje que usemos como mediadores

debe ser ante todo comprensible, versátil 

y simple.
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5     Escucha Activa

Es la manera como prestamos atención a las personas que nos están 

hablando, UNA COSA ES OÍR Y OTRA ESCUCHAR, al oír no 

ponemos toda nuestra atención, a tal punto que estamos haciendo otra 

cosa mientras nos hablan, este error en la mediación puede acabar con 

un fin exitoso de la misma, ya que la parte que está interesada se sentirá 

frustrada al darse cuenta que el o la mediadora no le pone atención a lo 

que dice, poniendo en juego hasta la imparcialidad.

La escucha activa pone en uso todo nuestro cuerpo, ya que mientras 

la ejecutamos nuestra mirada se mantiene fija en la de quien nos habla, 

nuestras manos quietas y relajadas, nuestro torso inclinado ligeramente 

hacia quien nos habla, concentradas, sin realizar otra actividad, 

demostrando interés, paciencia y sin interrupción.

6     Herramientas de Información

El mediador o mediadora debe aprender a USAR LAS PREGUNTAS 

COMO ESTRATEGIA PARA RECABAR INFORMACIÓN, no 

todas las personas que van en busca de solucionar sus conflictos en 

mediación contarán su historia rápidamente, el o la mediadora deberá 

hacer preguntas en la cuales se evite contestaciones con SI O NO, las 

que conocemos como cerradas, las más importantes de usar al inicio 

de una mediación son las preguntas abiertas, ya que con ellas logrará 

conseguir una verdadera historia como contestación, y lo que se trata es 

el descubrir dónde está el problema para saber dónde hallar la solución.
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Ejemplo:

7      Vestimienta

La forma como vestimos es muy importante, SOMOS PARTE 

VIVIENTE DEL ESCENARIO EN QUE SE VA A DESARROLLAR LA 

MEDIACIÓN, debemos estar vestidos de acuerdo a la ocasión. 

Nuestra forma de vestir se 

convierte en una herramienta 

de comunicación, debe estar 

de acuerdo al contexto 

donde se desarrolle la 

mediación.
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Luego de que Ud. conoce estos requisitos, deben ser usados como 

estrategia en la mediación, sin olvidar que es exigencia legal de que él/la 

mediador/a  deben ser calificados como tal, por un centro de mediación.

Existen otros requisitos secundarios que los Centros de Mediación lo van 

determinando a través de su Reglamento Interno, como por ejemplo: 

el número de horas de aprendizaje que debe reunir un o una mediadora, 

adicional a ello el número de horas de prácticas.

Reflexión

Mientras más completo sea el perfil 
del mediador, más será su ayuda 

para que las partes en conflicto 
puedan llegar a construir 

acuerdos que den fin a su 
conflicto.
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UNIDAD  3 ¿Cuáles son los principios
de la mediación?

OBJETIVO

Conocer que la solución de conflictos 
tiene principios éticos a fin de 

aplicarlos en todo momento como 
parte de un cambio que favorece 

la cultura de paz.

Los principios
de la mediación son:

VOLUNTARIEDAD

CONFIDENCIALIDAD
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LA CONFIDENCIALIDAD

Es la obligación legal a la cual se someten todas y cada una de las personas 

que asisten a la audiencia de mediación, es decir las partes en conflicto, el 

o la mediadora y cualquier tercera persona que allí se encuentre, a guardar 

un secreto y en reserva todo aquello que se trate, se diga o se discuta en la 

mediación, inclusive la información en documentos que allí se revisen.

Se puede renunciar  a este principio en el inicio de la mediación, pero si 

ninguna de las partes no lo hizo en ese momento, no podrá renunciar más 

tarde a ella, de igual manera, no se puede obligar más tarde a que una de 

las partes se someta a ella, si al inicio decidieron mediar sin confidencialidad. 

Este hecho debe hacerse constar en el acta de llegarse a firmar.
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LA VOLUNTARIEDAD

Es el principio en el cual las partes manifiestan expresamente y sin presiones 

de ninguna clase la aceptación de mediar, consistiendo no sólo el hecho de 

acudir a la audiencia de mediación  si  no en el de permanecer en ella y decidir 

acuerdos que pongan fin a su conflicto, los mismos que necesariamente son 

consignados en un documento llamado ACTA DE MEDIACION.

Recuerda
No hay forma legal para obligar a 
mediar a las partes en conflicto, en 
caso de que no deseen hacerlo.
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Ejercicio 3

Identifica un conflicto de tu barrio o sector y las personas que están inmersas 

en el mismo, luego identifica a quien invitarías para solucionar el conflicto.
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UNIDAD  4 ¿Cuándo y dónde se puede mediar?

OBJETIVO

Identificar cuáles son los límites de la 
mediación y el ambiente apropiado 

para desarrollarla, a fin de faci-
litar nuestras posibilidades de 

solución de conflictos.

Pese  a que nuestra Constitución en sus artículos 90 y 197 nos da el amparo 

legal para solucionar nuestro problema a través de la Mediación, no todo se 

puede llevar a la mediación.

¿Cuándo
se puede mediar?
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Hechos que han atentado a la vida

Divorcios y otros actos que tienen que ver 
con el estado civil de las personas

Accidentes de tránsito donde haya 
pérdidas humanas.

Otros delitos en que la ley ha 
determindo exprexamente 

que no puede arreglarse 
en mediación como por 

ejemplo la violación.

No
se puede

mediar

Se debe mediar en los CENTROS DE MEDIACIÓN  que son entidades 

que han sido calificadas como tales por el Estado ecuatoriano a través del 

Consejo de la Judicatura, luego de haber cumplido con los requisitos legales 

que se exige para ello, quienes deben poseer un Reglamento Interno como 

lo determina el Artículo 54 de la Ley de Arbitraje y Mediación.

Además debe contar con un lugar físico que preste todas las comodidades 

necesarias para la realización de las audiencias de mediación, así como con 

un personal administrativo capacitado.

¿Dónde
se puede mediar?
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El lugar físico donde vamos a dialogar es muy importante, 
hay que cuidar que las personas en conflicto se sientan 
cómodas, sin presiones de ninguna natualeza que limiten 
su deseo de conversar, debe darles confianza y seguridad, 
por lo que nunca puede ser un sitio donde una de las partes 
involucradas viva, trabaje, o sea propietaria del lugar, 
por ello es necesario hacerla en un lugar; expresamente 
creado para la mediación, y de no existir un centro, se 
deberá buscar un lugar neutral, éste debe ser cómodo, 
agradable, limpio y ordenado.
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Es importante cuidar que las partes en conflicto se sientan en sillas o 

muebles que les permita estar de frente, cómodos y relajados, siendo de 

responsabilidad del o la mediador/a como los ubique, de tal forma que 

permanezca en la mitad de los comparecientes, por ello es necesario tratar 

de buscar una mesa redonda, ya que las mesas cuadradas, ovaladas o 

rectangulares darían la sensación de que una de las partes está manejando 

la conversación, además  el ambiente debe ser tranquilo y agradable, para 

que el diálogo fluya con facilidad, cuidando mucho de no usar lugares en lo 

que se llevan a cabo otros eventos lo que perturbaría la mediación.

Requisitos del Centro de Mediación.

a) La manera de formular las listas de mediadores y los requisitos que 

deben reunir, las causas de exclusión de ellas, los trámites de exclusión 

y forma de hacer su designación para cada caso.

b) Tarifas de honorarios del mediador, de gastos administrativos y la 

forma de pago de estos, sin perjuicio de que pueda establecerse la 

gratuidad del servicio.

c) Forma de designar al Director/a, sus funciones y facultades;

d) Descripción del manejo administrativo de la mediación; y,

e) Un Código de Ética de los mediadores.
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Las organizaciones barriales o gremiales pueden 
crear centros de mediación gratuitos.

Ejercicio 4

Determina cinco aspectos que cuidarías que tenga el lugar donde se va a mediar.

1

2

3

4

5
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UNIDAD  5 Pasos de la audiencia de mediación

OBJETIVO

Conocer los pasos que se efectúan 
en una audiencia de mediación, a 

fin de que, en la práctica diaria 
de la solución de conflictos nos 

orientemos adecuadamente con 
esta herramienta de apoyo.

¿Cuáles son
los pasos que se deben 
cumplir antes y durante la 
audiencia de mediación?
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1. Petición de mediación

2. Invitación por escrito a las partes para la       

    audiencia de mediación

3. Designación de mediador o mediadora  

   por parte del director/a del centro de  

   mediación.

4. Audiencia de mediación

5. Elaboración de la acta de         

   mediación.

Pasos
antes y
después
de la MEDIACIÓN

Hasta aquí hemos aprendido cuatro aspectos interesantes:

Para qué sirven y cuáles son los métodos alternativos de solución de 

conflictos.

Cuál es el perfil del mediador. 

Dónde debe mediarse.

Que el problema que se va a mediar necesariamente debe ser materia 

transigible, es decir un tema que legalmente puede ser arreglado en 

mediación.

Con estos elementos y una vez que el Centro de Mediación ha recibido 

la petición de que se medie un conflicto, el/la representante del Centro 

designará al Mediador o Mediadora; luego invita por escrito a las partes en 

conflicto para que asistan a una audiencia de mediación, señalándoles el 

lugar, día y hora en que se llevará a cabo, la que debe hacérsela por lo 

menos veinticuatro horas de anticipación al día convocado, no solo por la 

disponibilidad de tiempo que deben tener los invitados para poder asistir 
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a la audiencia, sino también para darles tiempo a que se excusen de no 

asistir, en caso de que no puedan hacerlo, estos tiempos pueden cambiar de 

acuerdo a las norma que rigen en cada Centro de Mediación.

La petición de mediación debe contener los siguientes puntos:

Lugar y fecha de petición.

El nombre de la persona a quien se quiere invitar.

No es necesario que en la petición que se realice se explique con 

detalles el problema que se requiere mediar, es suficiente hacerlo de 

una forma general.

La dirección de la persona con quien se quiere mediar, para efecto de 

saber donde dejar la invitación.

La dirección de la persona que realiza la petición, para efecto de 

comunicarle el resultado de su petición.

En caso de no señalar la dirección, al menos debe consignar los 

números telefónicos.

La firma de quien realiza la petición.

No se requiere de firma de abogado en la petición, para su despacho.

¿Qué debe contener
una PETICIÓN DE MEDIACIÓN?
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Modelo de Petición

Ambato, 25 de Octubre del 2013

Señores

Centro de Mediación de las Cámaras de Comercio

De mis consideraciones:

Yo, Juan Gabriel Pérez, ecuatoriano, mayor de edad, con los debidos respetos solicito 

que por su intermedio se invite al Señor Patricio Solís a su centro de mediación para 

resolver un conflicto en mediación por una deuda de dinero que me debe el señor 

Patricio Solís.

Al señor Patricio Solís se le invitará en la siguiente dirección: Calle Bolívar 03-0321 y 

Maldonado, su teléfono es el 09765678.

Yo recibieré su respuesta en mi domicilio ubicado en la calle Mandarinas y Naranjas 

03-023, sector Ficoa de esta ciudad de Ambato

Atentamente: 

Juan Gabriel  Pérez

Telf.: 09789623.
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Audiencia de Mediación

Llegados el día y hora señalados para el efecto, el o la mediador/a concurrirá 

mínimo con quince minutos de anticipación, con el fin de asegurar que todo 

esté listo para el evento; es importante señalar detalles que deben cuidarse 

al inicio, durante y luego de la audiencia de mediación como los siguientes:

1. Recibir a las partes con la misma amabilidad.

2. En el caso de que llegue una de ellas primero, no quedarse conver-

sando hasta que llegue la otra parte.

3. Iniciar con puntualidad a la hora señalada, solo será retrasada si 

la parte que llegó puntual acepta que espere a que llegue la otra.
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4. Si una de las partes llegase con un profesional del Derecho como 

asesor, él o la mediador/a preguntará a la otra que no la tiene si 

desea suspender la audiencia hasta que ella pueda traer también a 

un asesor, caso contrario continuar, ya que no es necesario asistir 

con un abogado para que realice la mediación.

5. Iniciar la sesión dando la bienvenida a las partes, agradeciéndoles 

por su aceptación a asistir a la audiencia de mediación, de una 

forma voluntaria.

6. No olvidar explicar a las partes de lo que se trata la media-

ción, los acuerdos totales o parciales, y los principios en los 

cuales se desenvolverá como son la CONFIDENCIALIDAD y LA 

VOLUNTARIEDAD.

7. Hablarles del respeto mutuo que debe existir entre las partes 

mientras dura la mediación, no permitir agresiones física, ni verbales, 

que las intervenciones serán en orden, esperando siempre que él 

o la mediadora/a conceda la palabra previamente a la parte que la 

solicite.

8. Es recomendable que una audiencia de mediación no debe 

durar más de tres horas, así como también el de suspender 

inmediatamente en caso de agresión física o verbal incontrolable.

9. Si las partes desean suspender la mediación, se pactará un nuevo 

día y hora para continuarla.

10. Tomar en cuenta los adelantos de las soluciones, con el fin de que 

sea explicativa al informar a las partes de qué se está avanzando 

en la solución del conflicto.
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11. El o la mediador/a es responsable de la forma de redacción del 

Acta de Mediación, pese a que su contenido es de exclusiva 

responsabilidad de las partes; tomando en cuenta que se respete 

el marco legal en cada caso y que ante todo sea ejecutable, es 

decir posible de cumplirse.

12. El o la medidor/a puede realizar entrevistas en privado con cada 

una de las partes si así lo estimare conveniente, teniendo en cuenta 

siempre la imparcialidad, es decir que si le otorga a una de las 

partes, también deberá hacerlo con la otra.

13. El o la mediador/a no podrá continuar con la mediación si detecta 

que el tema tratado requiere necesariamente de la asistencia de un 

psicólogo; cuando son asuntos familiares en los que se detecta 

violencia intrafamiliar, para lo cual se solicitará al profesional 

respectivo.

Las partes
se reunirán las veces que deseen,
si están dispuestas a trabajar en 

acuerdo.
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Luego de haber dialogado y si las partes llegaron a acuerdos con los cuales 

dan fin a su conflicto, estos deben ser escritos en un documento que se 

llama ACTA DE MEDIACIÓN, la que da fin a la mediación y en la que no 

pueden fallar los siguientes requisitos:

Nombre del Centro de Mediación.

Lugar y fecha en que se llevó a cabo la mediación, si fueran varias 

sesiones se pondrá la última.

El nombre de los comparecientes y sus calidades, detallando si lo 

hicieron en presencia de abogados u otros profesionales.

La identificación del problema.

Los acuerdos a los que se llegaron, mientras más se detallen, más 

claridad para las partes involucradas.

El tiempo en que deben cumplirse, detallando de forma pormenorizada 

fechas exactas en día, mes y año.

Señalar si hubo o no renunciamiento a la confidencialidad.

El lugar donde deben cumplirse.

Determinar quién fue el o la mediadora que asistió la mediación.

¿Qué es
el ACTA DE MEDIACIÓN?
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Detallar quien canceló los gastos que ocasionó la mediación.

Definir que la mediación tiene sentencia de última instancia.

Todas aquellas formalidades que según el caso debe necesariamente 

existir en el acta, de acuerdo a la materia.

Las firmas de los comparecientes y mediador o mediadora.

Se puede dar el caso de que existan 

acuerdos parciales, es decir que, no todo se 

arregle, que se quedaron cosas pendientes 

o condicionadas a otros hechos, ante lo 

cual el acta de mediación se llamará ACTA 

DE ACUERDOS PARCIALES.
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Si luego de haber asistido por una o varias 

ocasiones a la audiencia de mediación, sin que 

las partes llegasen a un acuerdo, él o la medidor/a 

procederá a suscribir un documento que se llama 

ACTA DE IMPOSIBILIDAD, en el que consta que no 

se llegó a ningún acuerdo ya sea por inasistencia de 

una de las partes o porque pese a haber asisitido las dos 

partes nunca llegaron a soluciones que pongan fin a su 

conflicto.

Se forman grupos de tres personas, cada uno asume un papel: mediador y 

las partes en conflicto, con el fin de simular una mediación.

El grupo deberá definir un problema, realizar la solicitud de mediación y 

procederá a realizar la mediación. Este ejercicio no puede durar más de 

quince minutos por grupo.

Ejercicio 5
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UNIDAD  6 Beneficios de la mediación

OBJETIVO

Identificar las ventajas y beneficios de la 
herramienta “solución de conflictos” 

a fin de que la promocionemos y 
la usemos como un mecanismo 

válido, legal y orientador para 
apoyar la cultura de paz en 

nuestra familia y comunidad.

Los que han pasado por procesos judiciales largos y tediosos entenderán 

con mayor facilidad, ya que no es lo mismo enfrentar un juicio que muchas 

veces dura años, a mediar en sesiones que por lo general llegan a acuerdos 

en la primera audiencia, y que en el peor de los casos no pasarán de meses, 

lo que implica no sólo gastos de inspecciones, y otras diligencias que se 
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dan en los juzgados, sino también los honorarios de los profesionales del 

derecho que se van aumentando mientras dura el juicio.

En un proceso judicial nosotros no 

somos los autores de nuestro destino 

en la solución de los conflictos, sino 

un tercero que se llama juez.

Esta responsabilidad se la dejamos a un tercero que se llama JUEZ, quien, 

en el mejor de los casos tomará en cuenta lo que nuestro abogado/a llegó 

a presentar en prueba, para tomar su decisión que no es la nuestra, ya que 

hay verdades que no podemos probar y eso nos causa mucha frustración.
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Nuestro sistema de justicia trata de hacer lo mejor posible su trabajo, pero, el 

hecho de enfrentarse a una cantidad inmensa de juicios hace humanamente 

imposible el atender con excelencia estos procesos. La conciliación es 

un método alternativo de solución de conflictos, un trámite de formalidad 

en el cumplimiento del proceso mismo, que sería allí donde el juez podría 

convertirse en un mediador, pero aquello no se cumple.

Con este análisis nos damos cuenta que uno de los beneficios más grandes 

de la mediación es que gracias a ella, cuidamos nuestras relaciones 

personales a cualquier nivel, no importa que enfrentemos un conflicto, si ya 

sabemos cómo abordarlo, las partes que logran mediar, negociar, conciliar, 

se sienten mutuamente ganadoras, no hay vencedor ni vencido.

Hemos aprendido que un conflicto es 

una oportunidad para ser autores de las 

soluciones o acuerdos, sin permitir que 

terceros que desconocen del proceso, nos 

den solucionando nuestro problema.
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Ejercicio 6

Analice tres actitudes aprendidas con este taller y que antes no sabía que 

las tenía.
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Notas






